
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua 
aprobado por Decreto 120/91 de 11 de junio y 
modiöcado por Decreto 327/2012 de 10 de julio (Art. 78).

Artículo 78.- CONSUMOS ESTIMADOS 

CCuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de 
avería en el equipo de medida, ausencia del abonado en el momento en que se intentó 
tomar la lectura o por causas imputables a la Entidad suministradora, la facturación del 
consumo se efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo período de 
tiempo y en la misma época del año anterior o a la media de los últimos tres años si aquél 
no existiera o no pudiera tomarse en cuenta porque haya habido avería de contador o 
consumo excesivo por avería en la instalación interior; de no existir, se liquidarán las 
fafacturaciones con arreglo a la media aritmética de los doce meses anteriores, sin tener en 
cuenta, en su caso, los periodos en que haya habido un consumo excesivo por avería.

En aquellos casos en los que no existan datos históricos para poder obtener el promedio al 
que se alude en el párrafo anterior, los consumos se determinarán en base al promedio que 
se obtenga en función de los consumos conocidos de períodos anteriores. Si tampoco esto 
fuera posible, se facturará un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador 
por quince horas de utilización mensual. 

Los consumos así estimados tendrán el carácter de örme en el supuesto de avería en el 
contador, y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se 
procederá a normalizar, distribuyendo el total de metros cúbicos consumidos entre dos 
lecturas reales en tantos periodos como hayan transcurrido entre ambas, practicando la 
liquidación correspondiente y devolviendo la cantidad económica que proceda, teniendo 
en cuenta la nueva facturación y lo cobrado en las facturas por estimación. No obstante, el 
abonado podrá comunicar a la Entidad suministradora su decisión de que esa cantidad 
ececonómica quede como saldo positivo a su favor para que sea descontado en sucesivas 
facturaciones.


